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Plazo: Doce años.
Canon de superficie: 5,883488 euros/metro cua-

drado/año.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de octubre de
2002 .—E l P r e s i d e n t e , L u i s He r n ánd e z
Pérez.—49.660.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid sobre la aprobación del
expediente de información pública y apro-
bación definitiva del estudio informativo
«Áreas de servicio de la autopista radial 2
Madrid-Guadalajara. Tramo: M-50 (enlace
de Ajalvir)-Guadalajara».

Con fecha de 24 de octubre de 2002 el Secretario
de Estado de Infraestructuras, por delegación (Re-
solución delegación de atribuciones de 30 de mayo
de 1996), ha resuelto lo siguiente:

1. Declarar que el expediente de información
pública reseñado en el asunto cumple con lo pre-
ceptuado en los artículos 32, 33, 34, 35 y 60 del
vigente Reglamento de Carreteras (1812/1994, de 2
de septiembre).

2. Aprobar el expediente de información pública
y aprobar definitivamente el estudio informativo
«Áreas de servicio de la autopista radial-2
Madrid-Guadalajara. Tramo: M-50 (enlance de Ajal-
vir)-Guadalajara», eligiendo como solución: Alter-
nativa 1 área de servicio de MECO: Área de servicio
en ambas márgenes en el punto kilométrico 35,550.

3. En la ejecución de las obras y en el proyecto
de construcción se deberán cumplir las siguientes
condiciones, establecidas por la Secretaría General
de Medioambiente en la Resolución de 9 de abril
de 2002 o por la Confederación Hidrográfica del
Tajo, además de todas las medidas correctoras pre-
vistas en el estudio de impacto ambiental:

3.1 Se deberán tener en cuenta todas las con-
diciones establecidas en las declaraciones de «Bo-
letín Oficial del Estado» de 7 de abril de 1995 y
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto de
1999, que afectan a la zona de ubicación del Área
de Servicio, proponiendo y ampliando las medidas
compensatorias establecidas en la condición 1 de
la Resolución de 23 de febrero de 1995 y en la
condición 2 de la Resolución de 30 de julio de
1999.

3.2 Se deberá tener en cuenta las medidas con-
templadas en las contestaciones a las consultas rea-
lizadas por la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental.

3.3 Se preverá que los vertidos de aguas resi-
duales deberán contar con la autorización de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo, y las captaciones
de aguas públicas deberán disponer de las corres-
pondientes concesiones administrativas.

La presente resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, y contra la misma se puede
interponer recurso potestativo de reposición, ante
el Ministro del Departamento en el plazo de un
mes, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de la
publicación de aquélla en el «Boletín Oficial del
Estado», sin que quepa formular el recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Madrid, 29 de octubre de 2002.—El Ingeniero Jefe,
José Ramón Paramio Fernández.—49.162.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-

dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999,
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero), y con el contenido expresado en el artí-
culo 61 del mismo texto legal, por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 117.1 del Reglamento General de Carreteras y
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), se
da un plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la presente publicación, para presentar las ale-
gaciones que se estimen oportunas, teniendo a su
disposición el expediente de referencia en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid, calle
Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Doña Ghita Marian. Expediente 00179/2002.
Don Honorio Mateos Corchero. Expediente

00226/2002.
Don Manuel Millán Garrido. Expediente

00446/2002.
Don Jorge Martínez García. Expediente

00470/2002.
Don Ángel González Fernández. Expediente

00601/2002.
Don José Vicente García García. Expediente

00674/2002.
Don Dionisio Solano Coleto Rojas. Expediente

00687/2002.
Don Juan Carlos Caballero Casarrubios. Expe-

diente 00718/2002.
Don Dav id Fokam Fotso . Exped ien te

00719/2002.
Don Jesús Sánchez Hernández. Expediente

00722/2002.
Doña Laura Fayos Portillo. Expediente

00739/2002.
Don Daniel Sánchez Mora. Expediente

00751/2002.
Doña Marina Inés Fernández Peña. Expediente

00752/2002.
Don Francisco Fernández Herrero. Expediente

00758/2002.
Don David Díaz Rodríguez. Expediente

00759/2002.
Don Gilberto Rodríguez Vega. Expediente

00762/2002.
Don Ahmed Solami. Expediente 00769/2002.
Don Luis Ramírez Cebollero. Expediente

00791/2002.
Don Sant iago Ona Valero. Expediente

00793/2002.
Don Alberto Iván Morales. Expediente

00802/2002.
«Geotoner, S. L.». Expediente 00804/2002.
Doña Elsa Cristina Serrano Sánchez. Expediente

00813/2002.
Doña Rosa María Mas Esteve. Expediente

00820/2002.
Don Javier Navascués del Río. Expediente

00822/2002.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Jefe de Ser-
vicio de Conservación y Explotación, Juan Jiménez
Ogallar.—49.642.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de la modi-
ficación de los Estatutos del «Sindicato
Asambleario Ferroviario Independiente» (de-
pósito número 7.450).

Ha sido admitido el depósito de la modificación
de los estatutos del citado sindicato, al reunir los
requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de libertad sindical («Boletín Oficial
del Estado» del 8).

La modificación ha sido solicitada por don Luis
Cuadrado Manzanares, mediante escrito de fecha
7 de noviembre de 2000, y se ha tramitado con
el número 9843-13016.

El acuerdo por el que se aprueba la modificación
de los estatutos fue adoptado en asamblea general
celebrada el día 23 de septiembre de 2000. A la
misma fueron convocados sus 13, concurrieron
todos ellos y acordaron por mayoría modificar los
artículos 4 y 31 de los Estatutos.

La certificación del acta está suscrita por don
José Antonio Asó Casanueva, en calidad de Secre-
tario de la asociación.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Se pone en su conocimiento que cualquier inte-
resado podrá examinar el documento depositado
y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210,
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala
de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme
a lo dispuesto en el texto refundido en la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» del 11).

Madrid, 4 de noviembre de 2002.—La Subdirec-
tora general, María Antonia Diego Revuel-
ta.—&49.621.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de los Estatutos
de la «Asociación de la Microempresa Espa-
ñola (AME)», (depósito número 8.098).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de
la citada asociación profesional, una vez presentada
la documentación requerida por esta Dirección
General subsanando los defectos observados, al reu-
nir los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de
1 de abril, sobre regulación del derecho de aso-
ciación sindical («Boletín Oficial del Estado» del 4).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos
por don Pedro Víctor Mezquida Prieto; don Manuel
Vicente Soto Monteagudo, en nombre y represen-
tación de «Exclusivas Hogar Clas’s, Sociedad Limi-
tada»; don Francisco Juan Cantos Sastre, en nombre
y representación de «La Parrilla de Cantos, Sociedad
Limitada»; don Francisco Giménez Peyró y don
Antonio Requena Martínez, en nombre y represen-
tación de «Tulogist, Sociedad Limitada», en calidad
de promotores, fueron presentados mediante escrito
de fecha 19 de septiembre de 2002 y se han tra-
mitado con el número 50/8299-10121-36/14032.
Se indica que su domicilio se encuentra en Valencia,
calle Juan Ramón Jiménez, 43, bajo; su ámbito terri-
torial es nacional y el funcional comprende las
empresas y entidades que ocupen entre cero y diez
trabajadores y cuyo volumen de negocio no supere
los límites fijados por la Recomendación 96/280/CE
de la Comisión Europea, de 3 de abril de 1996
o modificaciones posteriores, que tengan su ámbito
de actuación dentro del territorio nacional.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.


